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        Expediente No. 2023-00156-00 
     

        De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Acredítese documentalmente el parentesco endilgado a las demandantes 

SARAK MADELEIN ALEXANDRA CEPEDA BALLEN, HILDA MARÍA AREVALO 
ACHURI y YULIANA PAOLA CASTRO AREVALO, con el causante SERGIO DAVID 
AREVALO ACHURI (q.e.p.d.) 

 
2.  Aclárese y/o adecúese tanto los hechos como pretensiones de la demanda, 

el parentesco de la demandante YULIANA PAOLA CASTRO AREVALO con el 
causante SERGIO DAVID AREVALO ACHURI (q.e.p.d.).  

 
3. Dese estrictamente cumplimiento a lo señalado en el numeral 7 del artículo 

82 concordante con el artículo 206 del C. G. P., esto es, estimar razonadamente y bajo 
juramento los perjuicios pretendidos, discriminando cada uno de sus conceptos. 

 
4. Alléguese el certificado de Libertad y Tradición del Vehículo de placas GKV- 

453, actualizado.   
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _14/04_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 051____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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